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En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero, y del
art. 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
28 de mayo de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ilmo. Ayuntamiento
de El Garrobo (Sevilla) para adoptar su escudo heráldico
y bandera municipal que quedarán organizados en la for-
ma siguiente:

Escudo: De oro y un algarrobo arrancado de sinople,
fustado de su color frutado de oro. Al timbre Corona Real
Española cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 11 x 18,
compuesta por dos franjas paralelas y perpendiculares al
asta. Amarilla la primera y verde y sembrada de algarrobas
amarillas la segunda. La primera tendrá 1/4 del ancho
y la segunda 3/4 del mismo.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 311/1996, de 25 de junio, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Educación y Ciencia.

El Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo, aprueba
las normas reguladoras de las condiciones en que habrá
de llevarse a cabo, por las administraciones educativas
competentes, la expedición de los títulos académicos y pro-
fesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

El Real Decreto 1406/1995, de 4 de agosto, aprobó
el acuerdo de la Comisión Mixta de transferencias sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las
funciones y servicios de expedición de títulos académicos
y profesionales correspondientes a enseñanzas establecidas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

El Decreto 229/1995, de 26 de septiembre, asigna
a la Consejería de Educación y Ciencia, las funciones y
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de expedición de los títulos académicos
y profesionales descritos anteriormente.

El Decreto 70/1996, de 13 de febrero, creó el registro
de inscripción de títulos académicos y profesionales que
expida la Comunidad Autónoma de Andalucía acreditativos
de la superación de las enseñanzas reguladas por la Ley
1/1990 citada en el párrafo anterior.

De igual forma se ha estimado efectuar una modi-
ficación particular que afecta a la nueva Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

Por tal motivo se hace necesario modificar la actual
relación de puestos de trabajo para su adecuación a lo
dispuesto en dichas disposiciones en lo referente a la estruc-
tura organizativa de la Consejería de Educación y Ciencia
en los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación de acuerdo con
la Consejería de Educación y Ciencia y con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
25 de junio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspon-
diente a los servicios centrales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia que se adjunta como Anexo del presente
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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DECRETO 315/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación.

El Decreto 62/1988, de 2 de marzo, aprobó la estruc-
tura básica de la Consejería de Gobernación y ha sido
modificado posteriormente por el Decreto 322/1988, de
22 de noviembre, Decreto 123/1991, de 18 de junio,
Decreto 140/1992, de 28 de julio y Decreto 115/1993,
de 7 de septiembre.

Actualmente procede adecuar la estructura a los cam-
bios que se han producido con asunción de competencias
en materia de Unidad de Policía Adscrita, de juego y espec-
táculos públicos y de personal relativas a los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal. Por ello, la gestión de estas competencias se enco-
mienda expresamente a los órganos directivos existentes
y a uno de nueva configuración en la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación, la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26,
apartado 12, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma corres-

ponde al Consejo de Gobierno aprobar la estructura orgá-
nica de las Consejerías.

En su virtud, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, a propuesta del titular de la Consejería de
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 2 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Gober-
nación.

Corresponde a la Consejería de Gobernación el
desarrollo general, la coordinación y el control de la eje-
cución de la política del Consejo de Gobierno en materia
de Función Pública; las competencias en materia de orga-
nización administrativa y procedimiento, inspección de ser-
vicios, informatización de la Administración y servicio de
información administrativa; las competencias en materia
de Policía Andaluza, coordinación de Policías Locales, Pro-
tección Civil, Seguridad y Elecciones; la ordenación, eje-
cución y control de todas las medidas tendentes a la gestión
de las competencias en materia de Régimen Local; las
potestades administrativas en materia de Juego y Espec-
táculos Públicos; el desarrollo de las competencias de jus-


